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DS LA. PROVIHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea Alealdes j SM»-
terioi rbcibtn los nñmeroE d«l BOUETÍM 
qnt correspondan al diatrito, dispon
drán qne se Aje un ajemplnr en «1 litio 
4a costumbre, donde psnnftneeeri h u 
ta «1 recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de eoniv-
Ttr los BOLETIÍÍIB colseflionados orda-
Mdamente pera se «nsaadernaeíón, 
qva deberá Teríüearae cada año. 

Sá PüiíLICA LOS ¿[IES, MARGOLES i m M M 

So üsssribe ex> la Oontadoría ds la Diputación proTineia], á cuatro pe-
ÍÍSÍWI elsauonta eóntüaot) al trime*tre, oeno peaetaa al semestre 7 quince 
a w s í a i j vi año, á los parMcnlares, pagada» ¿l solicitar la sageripción. Los 
pago» ds fuera da la capital u* hartn por libranza del Giro mutuo, admi-
i^Bdoem coló ftftllcs en laa sescripeiones da trimastre, 7 únicamente por la 
!rnccl¿n de peseta que r&iulca. Laa; s^icripnbnoa aíraisedas aa eobi-an 
e«¡i auznitnto j-.roporcionai. 

Los Arunuuttientoe d* asta proTineta abonarán la suscripción con 
arreglo ¿la escala inserta en eiicmar do l a COIHÍBIÓD. provincial, publicada 
en IDÍ iilciírfis de eute BOIJETÍK de fecha ÜO y 32 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, aín diñfciDción, dies poetas al año.' 
Kásaoro* susltos Tmnt í c inco cínáÍBaoe depsaeta. • . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposíeionu de las autoridades, excepto la* que 
soan á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial -
jnen**; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
Ticio nacional que dimane de lav mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea ds inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuja circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBS OFICIALES de 20 7 82 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEJMCIAL 
Presidencia'de! Consejo de Ministros ' 

SS. M M . el R E Y , Don 
Alfonso X I I I y la ítsmÁ 
Doña Victoria Eugenia 
ÍQ. D . Or.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante. .Djonl.Jái-. 
me,. coQtinúan sin nove
dad en su importante sa
lud 

De igual, beneficio "dis
frutan ías demás personas 
dé la Augusta Real Fami-

lia. .̂v.'̂ '--;'." 
."Í0,tciia diilrti» 88 de Julio.) . 

HINISTERIO DB LA,GOBERNACIÓN 

Dirección ficneral de Correos : 
y Telégrafos 

Correos 
Sección i.'—NegocMo 8." -

Debiendo prooedorsa ii la celebra-
cióo de subasta para cootratir la 
conducción del correo á caballo ó eo 
carruaje, eotre Villafranco del Bier 
zo y Becerrea, bajo el tipo máximo 
de 7.300 pesetas auuales j dem'ia 
condiciones del pliego que rehalla 
de manifiesto en usta principal, en 
la de Lugo y oficinas de Villafranca 
del Bierzo y Becerreá, se advierte al 
público que aa admiten proposicio 
nesque-sé presenten e'i dichas Ad-
miuistrscioñes liast» el din 17 de 
Agosto próximo, á las diecisiete ho 
ras, y la apertura de pliegos tendrá 
logar en lu Dirección general de 
Correos, ante el Jefe de la Sección 
2.', el día 22 de dicho Agosto. 

León til de Julio de 1908.—El Ad
ministrador principal, P. Aviles. 

Modelo de proposición 
. D. F . de T. , natural de ve

cino de se obliga í desempe

ñar la conducción d i l correo,diaria, 
desde la eficiua de Vilhfranca del 
Bierzo á la de Becerrea, y viceversa, 
por el precia de . . . . . (en ietrt) pe
setas anuales, con arreglo i las con
diciones del pliego aprobado por el 
'Gobierno. Y para seguridad de esta' 
propoeición acompaño á ella, y por 
separado, la caita de pago que acre
dita haber depositado en . . . . . la 
fianza de pesetas...• 

'JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO 

Plagas del campo 
> . Circular 

' ... Hogó saber á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos qiió á.contiouacióñ 
se expresan, que no hibiéndose, re-: 
cibida,ep,el dia .dé la k c h i . l a . rela
ción pedida en i-a'cii'cular 4« esta 
J i f i tura," publicada 'en el BoiíTIN 
OFICIAL del dia l . ' í e Julio comen 
te; se procedeiá contra ellos eu la' 
forma que determinan las leyes, si 
antes de ocho oías no se reciben én 
estas oficinas los datos reclamados, 

Ayuntamientos 
Aítorgt, Bdoavidea. Carrizo, L o -

cillo, Llamas de la R'bera, Mairez, 
Qaintaua del Castillo. Tracl i i s , Túf
ela, Villagatóo, Ca, Baílela, Alija de 
los Melones. Bastillo del Páramo, 
Castrillo de la Valdueroa, Laguna 
Dalga, Pozuelo del Páramo, (Juinta 
na del M ireo, Quintana y Congosto, 
l í í g a e r a s ' d e : Arriba, l í iego de la 
Vega, R iperuelos del Piramo, San 
Alrián del Valle, S i n Cristóbal de 
¡a Polantera, San Eiteban de No
gales, S in Pedro de Beroianoa, San
ta Elena de Jamuz, Santa M >ria de! 
Páramo. Villamontán, Z)tej del Pá 
ramo, Boñar, Cármenes, Rediezmo, 
Vaideiugiieroe, Valleteja. Vefíacar-
vera, Vegaqnemado, León. Carro
cera, Oiinanes del Tejar. Cuadros, 
Chozís de Abajo, Urad'-fia, Minsi-
Ua Mayor,' Kioseco de Tapia, Santo-
venia de la Valdonciua, Sariegoa, 
Vega de lof.nzooes, Vegas del 
Condado, Viiladangos Villasabarie-
go, Villaturiel, Muriis de Paredes, 
B irrios de Luna, Cabrillanes, Campo 

de la Lomba, Láncara, Las Omuñas, 
Riello, San Emiliano, Valdesumarin, 
Vegariepza, Ponferrada, Alvares, 
Bennza,. Castrillo 'do Cabrera, Coo-
iíosto, Cubillos, Fresnedo, Noceda, 
Paramo del Si l , San Esteban de Val-
dueza, Torenó, Cistieroa, Oaeja de 
Sajambre, Posada de Valdeón, Pra 
di., Vegamián, Bercianos del Ca
mino, E l Burgo,- Calzada, Caaale 
jas, Castrotiérra, Cea, Escobar de 
Campos, Joara, V'illam"oI,.V¡llavQrde 
dé Arcayos, C a m p a z a s ; ' Castro: 
fuerte, Oorvillos de los Oteros, Cu 
billas de los Oteros, (rordoncillo, Go-
seodós de los Oteros, Toral de los 
Guz-inanes, Valvcrde Barqáe^""Vi-
llademor de la Veg^a, Villsfef. Villa-

^hornote. . Villaquejida, ViUaímnca 
del Bierzo, Argánzá;',Balboa',. Bar-, 
langa. ,C<mponaraya. Caódin. Fa-
be'ro, Paradaseca, .S.obrado,^Sance-
do, Valle de Finolledo, ...Vega do-Es-
piunreda y Villadecanes.:-' ., 
. León 28 de Jalio de 1908.—El Jñ/ 
fe provinciurde .Fomento,"^/»»» A l -
mrado y Albo. . " 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A 

DB J.Í PaOVINCIA DB LEÓN 

. CIRCULAR 
La Dirección general de la Deuda 

y Oleses paeivta, me dice con fecha 
17 del actual, lo sigaiente: 

«Venciendo en 15 de Agosto de 
1908 ua trimestre de intereses de 
ta deuda amortizable al 5 por 100, 
correspondiente al cupón numero 
29 de ios titulos definitivos, de las 
emisiones de 1000, 1902 y 1906, y 
los títulos de la expresada deula y 
emisiones amortizados eu el sorteo 
verificado el dia 15 del actual, cuya 
relación nominal por series aparece 
inserta eu la Gacela de Madrid co
rrespondiente al dia de ayer, esta 
Diteccióu general, en virtud de la 
autonzacióu que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1903, ha acordado que desde el dia 
l . " de Agosto próximo se reciban 
por esa Delegación, sin limitación 
de tiempo, el referido cupón y los 

títulos amortizados de la citada deu
da y vencimiento; á cuyo fio die-
poodrír V.; S. 'que se pnb'ique el 
opórtüno anuncio en el Boletín Ofi
cial, edidando de que se cumplan 
las prevenciones siguientes: 
\ l . ' . : Para que este servicio se ha

ga con la debida regularidad, desig-. 
nará la Intervención dé Hacienda ' 
de esa provincia,si no lo hubiere de
signado, un empleado que . reciba 
les cupones y títulos.amortizados y 

' practique todos las operaciones con- . 
céfnieutes á.sü tramitá'cióa. 

;2.*- Se abrirá un libró ó cuaderno,. 
según la importancia de los valores 
de esta ciase que circulen en es»pro-
viocia,' de b i d a m e n t é ' autorizados^, 
donde'-se. sentarán las f-icturus de ' 
Jos-•cupón.es.-.haci.eódó.iconstar la." 
fecha J de'-la "presen tteiÓD, nombre, 
del i n'teresadó,...r úmero-.'de • entrada' 
que se.dé á'las, f.cturas,-los cupo
nes que contengan de cada serie, el 
total de ellos, su importe y facha en . 
qué se remitan á esta Dirección ge
neral, y otro libro ó cuaderno, en 
igual forma y con los mismos requi
sitos que.el anterior, en el que se 
anotaran las f.cturas de títulos 
amórtiz idos que se presenten. 

3. * La presentación en esa D;le -
gación de los cupones y: títulos 
amortizados de Ja deuda del 5 por 
100 amortiza b'e, se efectuará en una 
sola factura dé jos ejemplares in;,. 
presos que facilitará gratis esta Di 
rección general, á medida qm le 
sean reclamadas por la Interven
ción de esa provincia. 

4. " Cuando se reciban las factu
ras con capones ó títulos, el Oficial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y halláodolos 
cor,formes en veocimiento, r.úmero, 
sene é Importe los cupones, y en 
número, numeración, serie é impor
te los títulos con los que en dichas 
facturas se detallen, los taladrara á 
presencia del presentador, cuidando 
d.t no inutilizar la numeración, y 
entregando á loe interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas ficturas contienen, el cual 
será satisficho al poitador por la 
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Sucursal del Banco de España en 
esa provincia. Los cupones han de 
presentarse con las fiCturae que 
contienen impiesa la fecha del ven 
cimiento, sin co^a circunstancia 
ro serán admitidas; y cuando se 
presenten títulos acnort z ídos en di-
feret'tes sorteos, se ftcturarán sepa
radamente los de cada uno de ellos. 

a.' Los títulos amortizados se pre
sentaran endcsados en la sigaier-
te forma: A la D roccióo general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha y firma del pre
sentador, y llevarán unidos los cu
pones siguieotea ;il del trimestre en 
que se amortice. 

Importante.—6.' Las facturas que 
contengan numeración interlioeada, 
ser íu rechazadas desde luego.y tam
bién las en que. por ser insuficiente 
el numero de líneas destinadas A 

u a i serie cualquiera, se haya utili
zado la casilh inmediata para rela
cionar los cupones de dicha st-rie, 
produdiendo alteración en la colo-
COCIÓÜ de les series suces vas, pues 
on este casu deberá exigirse á los 
presentadores que utilicen fdCturue 
separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir en 
ella més que una sola serie. En cada 
liten no podrán ser facturados más 
que cupones de numeración corre 
lativa, rechizando desde luego esa 
Dependencia, para no obligar á es
ta Dimcciód á hacerlo, como viene 
ocurre' do, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mu
cho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa luterver ción 

sin que el interesado exhiba los tí
tulos de su referencia, con los cua
les deben con troc tar 36 por el OS 
cial encargado del recibo, hociendo 
constar eu la factura respectiva, por 
medio de nota autorizad» y bajo la 
responsabilidad He dicha Oficina, 
que ha tenido tfecto la confronta
ción y que resultan coi formes con 
los titules de que han sido desta
cados 

7.' Cada dos dias remitirá la I n 
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las ficturas que se hayan 
presentado coa sus cupones, que de
berán venir dentro de las mismas, 
y si no fuera esto posible por su ex
cesivo volumen, en paquetes sepa
rados coo numeración correspor-
diecte á la de las ticturas, las coa-
Ies contendrán también, sin desta
car, el taló) que h i de servir para 

comprobir el resguardo entregado 
á los ioteresados. Al remes» r tag 
ficturas. tanto de cuponds como de 
títulos amortizados, se acompaña
rán de una relación expresiva de 
ellts, con la debida separación en
tre ambas deudas. Cuando el núme
ro de cupones que contengan las 
ficturas sea excesivo, es conve
niente vengan agrupados por pa
quetes da ciento cada uno. lo cual 
simplificará eu recuento y operado» 
nes sucesivas en este Centro.» 

Lo que se hace público por med:o 
del BOLETÍN OFICIA I parn conocí -
miento de los interesados; advír-
tiéndoles que, las horas de presen
tación, BOU de diez a doce. 

León 21 de Julio de 1908 E l 
Interventor de Hacienda, P. V . , 
Matías Domínguez Gi l . 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA. DE LA PROVINCIA DE LEON ; 
RELACIÓN de los ptgarés dé compradores de bienes desamortizados cuyos vencimientos corresporden al mes de Agosto, que se insertan en el BOIBTÍN 

OFICIA I para coDocimier.to de los interesedcs, á quienes se les advierte que, trai scunida la fecha del vencimiento respectivo, quedarán desde luego 
incureos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso: 

Nombre del comprador 

E l Ayuntamiento de Cimanes del Tejar. 
D. Sao tos de la Torre 
E l m i s m o . . . . . . . . ; . . . 

Vecindad 

Cimanes del T r j a r . . . . 
San C r i s t ó b a l . . . . 
Idem.. 

Su procedencia 

Estado 20 por 1 0 0 . . . 
60 por 100 de Propios. 
20 por 100 

Clase de la finca 

Rústica. 
Idem. . . , 
Idem 

Plazo 

a.' 
a." 
a.' 

Fecha del vencimiento 

29 de Agosto de 1908 
28 — — 
ii8 — - .—, 

. Importa. 

ruiiat C U . 

202 21 
'2.720 > 
. 6 8 0 , 

León 23 de Julio de 1908.—Ei Interventor de Hacienda, P . S . , Matías Domínguez Oil 

'A ¡ • 
ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA. DE LEON 

RELACIÓN de los industriales que han sido declarados fallidos por la Tesorería de Hacienda, á los que les queda prohibido en absoluto el ejercicio de la in-
-.<•"- ':r-..." dus tm, en tanto que no satisfagan las cantidades que adeudan .al Tesoro.. . . 

Número 
de 

orden 
' Nombres de los contribayentee . 

1 
.2 

3 
4 
h 
6 

• 7. 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 
16 
16 

•17'. 
18 
1P 
20 
21 
22 
23 

.24 

D. Santiago Oeijo 
• Esteban Gl lgado . . . . . . 
» César Ríos • : 
> Tiborcío García , 

E l mismo.. 
D. 'Senito B l a n c o . . . . . . . . 
Sociedad Eiéctnca 
D. Eloy Gangoso 

» Luciano Prieto 
• Robóstiano Escudero. 
• Francisco Sampedro., 
• Santiago facseco . . . . , 
> Mauricio Villar 
> José Zubizarre ta . . . . . , 
» Julián García . . . . . . . . 
» Eduardo Villar 
> Andrés G o n z á l e z . . . . . 
» Isidro García. . 
a Francisco G o n z á l e z . . . 
> Alvaro Ballesteros. . . . 
1 SsntosDiez.. 

Circulo Tradicioualieta.. . 
Idem Industrial 
Idem La Amistad 

• Vecindad 

A s t o r g a . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . : . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
l iem 
Idem. 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . 
Matallane 
Idem 
Idem 
Idem 
León .-
Idem 
San Adrián del Val le . . 
Vega de Espinareda. . . 
Valencia de Don Juan. 
Idem 
Astorga. 

Industria que ejercen > 

Venta de patatas. 
Comest ib le s . : 
Quincalla fiou........ 
Molino, i . : . ; . . . . . . . ; 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Secretario. Juzgado; j . 
Luz eléctrica 
Venta de har inas . . . . ' . 
T í b e r n a ; . . . . . 
Especulador en frutos. 
I t e m . . ; . . 
Taberna. . . 
Molino presa 

B a r b e r o . . . . . . 
Zapatero 
Farmacéutico, 
I n d u s t r i a l . . . . 
Casino. . 
I d e m . . . . 
Idem 

Fecha en qne st de
claró fallido -

Importe 

PmUa OH. 

7 de Mayo de 1908 

26 

13 — 

1 
3 de 

30 de 
Abril 
Junio 

x — 

47 18 
18 58. 
82 56 
-7 47-
: 3 74 
15 73 

1.872 08 
.18 59 

34 31 
320 23 

23 
28 59 

7 46 
17 87 
10 72 
10 72 
•2 86 
10 72 
10 72 
18 76 
27 88 

3 60 
18 75 
25 » 

Lo qne se hace público á los efectos y en cumplimiento á lo dispuesto en el urt. 158 del Reglamento de Industrial vigente; llamando la atención de 
los Srcs. Alcaldes y demás autoridades locales y á sus agentes, sobre lo mondado en el art. 180 del propio Reglamento, relativo al cierre dé los estable
cimientos de los industriales comprendidos en la anterior reloción, para que sea cumplido exactamente, sí no quieren que se les considere comprendi
dos en el caso 6.'del art. 172 del ya citado Reglamento. 

León 22 de Julio de 1908.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

PRESIDENCIA. 
Debiendn hacerse efectiva en 1.° 

de Enero de 1909 la renovación or

dinaria do los Fiscales municipales 
y sus suplentes, pertenecientes á 
los Municipios cuyos nombres se 
expresan á continuación, se hace 
saber á quienes aspiren á desempe
ñar tales cargos, que presenten an

tes del 15 de Agosto próx mo, en la 
la Secretaria de gobierno de esta 
Audiencia,susinstancias,con los d J 
cumentos comprobantes de sus mé
ritos y condiciones, y que en cum
plimiento de lo dispuesto en la ley 

del Timbre del Estado, tanto en 
aquéllas como en éstos , habrá de 
emplearse papal de 2 pesetas, clase 
9.a, ó agregarse, en caso de hacer 
uso de papercomúo, el timbre móvil 
equivalente, que na inutilizará por 



cada interesado en la forma que di
cha le? previene. 

Municipios en que ha de veri
ficarse la renovación 

PROVINCIA OS LBÓN 

Partido judicial de Astorga 

Astorga 
Bei avides de Orbigo 
Brrzue'o 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orvigo 
Lucillo 
Luycgo 
Ll'.mBu de la Ribera 

Quintana del Castillo 
Rabanp.l del Camino 
San Justo de la Vega 

Partido judicial dt L a Baílela 

Alija de los Melones 
Bercianos del Páramo 
Bastillo del Párntro 
Castrillo do la Valdueroa 
Castrocalbón 
Oattrocoo trigo 
Cebrones del Rio 
Deetriana de In Viildueroa 
Laguna Dalga . 
Laguna de Negrillos 
La Antigua 
La Bañeza 
Palacios de la Valdueroa 
Pobladura de Pelado García 
Pozuelo del P.iramo 

'Quintana del Marco 
Quintana y Congosto -

- Partido judicial de L a VeiiUa 

Boñar 
Cármer-es 
La Ercina 
La Robla 
La Vecilla 
Matallana 
Pola de Cordón 

Partido ju i i e ia l de León .. 

Armunia 
-Carrocera 

. Chozas da Abajo . \ 
Cimaaes del Tejar 

• • CuadMS 
Garrafe ••• • 
Gtadefes" "'" . . 
León , 
Maosilla Mayor 
Mansilla de las Muías 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 

-Partido judicial de Murías de Pandes 

Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Láocara . 
Las Omaüas " 
Los Barrios de Luna 
Murias de Paredes 
Pal-.'.cios del Si l 

Partido judicial de Ponterrada 

Alvares 
Barrios ; 
Bembibre 

. Benuza 
Borroofs 
Cnbsñae-Rarao 

. Castrillo 
Castropodame 
Carucedo 
Contesto 
Cubillos 
Eocmedo 

Partido judicial de Riafto 

•Acevedo 

Boca de Huérgano 
Burón 
Cistierca 
Crémenes 
Lillo 
Maraña 
Oseia de Sajatnbre 
Posada de Vsldeón 

Partido judicial de i>aAagún 

Almncza 
Berciauos 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castiotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillos de Rueda 
Gl Burgo Ranero 
Escobar 
(jalleguillos 
Gorda liza 
Grajal 
Joaru 

Partido judicial de Valencia de Don 
Juan 

Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfalé . 
Castrcfuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvilloe de los Oteros • • 
Cabillas de les Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre -
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajarus de loa Oteros 

Partido judicial, de Villat'ranea del 
•. Bierto 

Arganza 
Balboa . • 
Barjas 
Berlanga 

• Cecabelcs 
Campooaraya . 
Candin 
Cairacedelo 
Gorullón 

- Fabero 
Oeocia 
Valladolid 22 de Julio de 1908.— 

P. A. de S. 8.': E l Secretario de go
bierno accidental, Damián D, de 
Urbina. 

Don César de Prado y Ortega, Se-
- cretario de la Audiencia provio-
- cial dé León. 

Certifico: Que constituida la Jun
ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 33 de la ley del Jurado, se 
procedió en audiencia pública al sor 
teo para' \ i formación de las listas 
definitivas de los jurados que han 
de actuar y conocer de las causas de 
su competencia durante el prózimo 
año de 1909, qnedando formadas, 
tanto las de cabezas de familia como 
las de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales á cooti-
UUBCÍÓD so expresaráti: 

Partido judicial de Astorga 
Caletas de familia y wciniad 

D. Nicolás Alvavez Fernández, de 
Villares 

D. Martín Andrés Miguélez, de Ve-
guellina 

D. Julián Alvarez Martínez, de Tor
cía 

D. Alejandro Gírela González, de 
Valderrey 

D. Antonio Castro Martínez, de An-
diñuela 

D. Gespar Cuervo Ramos, de San 
Justo 

D. Rufo Alvarez Diez, de Quintani-
lla de Sollamas 

D. Martin Alonso Ares, de Filiel 
D. Julián C a n s e c o González, de 

Megsz 
D. Pedro Martin Pérez, de Chana 
D. Domiogo Redondo, de Beoams-

rias 
D. Santiago Acebos García, de Be-

cavides 
D. Agapito Martínez Pérez, de Com 

barros 
D Fermín Robles Alvarez, de As -

torga 
D. Antonio Domínguez Moro, de 

Hospital 
D. Cayetano Alvarez Diez, de L l a 

mas 
D. Tomás García Núñez , de Zicos 
D. Cesáreo Diez Mayo, de Benavi-

des 
D. Casimiro Gómez Pérez, de Com

barros 
D. Francisco Fernández MeudaBa, 

de Quintunilla 
D. Fernando PolUn Martínez, de 

Santiago Millas 
D. Gregorio Franco Blanco, de San 

Martin 
D. Pablo González Gutiérrez, de 

Vega 
D . T o m á s Durández Toral, de Mu

rías 
D. Manuel Cabezas García, de Bena-
... • vides 
D. Francisco Fuertes Morán, de V; -

llalibre 
D. Aarustm Pablo Andrés García, de 
.. • .- 'Piedrolva 
D. Gregorio Alvarez y Alvarez, de 

,, Llamas , . 
D. M guel Alvarez Ordóñez. de Ca

rrizo 
D. Federico Alonso Garrote, de As-

torga-..,. 
D. Tomas Carro Fernández, de Vega 

de Aotofiáo 
D. Antonio Domínguez Martínez, 
. . de Hospital 
D. Antonio Luengo Cuesta, de San

tiago Millas 
D. Lope Alonso Ramos, de San 

Justo 
D. Santiago Peña Carrera, de T n -

l'IODZO 
D. Rafael Martínez García, de Ar-

mellada 
D Alonso Martínez García, de Ta

bladas 
D. Fernando Navedo Alonso, de Val 

de San Román 
D. Laureano Soto Rius García, de 

San Feliz 
D. Julián Alonso Quintanilla, de 

Santa Marina 
D. Miguel Alonso Geijó, de San Ro

mán 
D. Santiago Péroz Puente, de Luci 

llo 
D. Antonio Fernández Vidal, de 

Puente oe Orvigo 
D. Emilio Rodríguez Nieto, de As-

torga 
D. Rafael Míreos Rodríguez, de Be-

navides 
D. Siotiago Criado y Crhdo, de 

Quintanilla 
D. Braulio Flórez Alvarez, de Bena-

vides 
D. Manuel Vega Prieto, de Oteruelo 

D. Lorenzo González Antón, de Tur-
cia 

D. Marcos Mendaña Alonso, do L a -
gunvs 

D. Laureano Palacios Vega, de Val 
de Son Lorenzo 

D. Juan Cepedano Martínez, de Vi> 
forcos 

D. Dionisio Abajo y Abajo, de Pria-
ranza 

D. Antonio Prieto Carro, de Quinta
nilla 

D. Lorenzo Otero Alonso, de As-
torga 

D. Joaquín Alonso Pérez, de Carrizo 
D. Pedro Fernández García, de Za-

cos 
D. Esteban Luengo Pérez, de San

tiago Millas 
D. Francisco Santiago Ares, de Val 

de Sao Lorenzo 
D. Martin Martínez Benavides, de 

Veguellina 
D. Antonio Castrillo Nieto, de San-

tibáñez 
D. Domiogo Castrillo Pérez, de E s -

tébanez 
D . José Fernández Nistal, de San 

Feliz 
D. Fabián Fuertes Castrillo, de E s . 

tébanez 
D. Antonio López Murías, de T u -

lienzo 
D. Valentín Vega Alvarez, de Sar-

donedo 
D, José Díaz Soárez. de Llamas 
D. Juan Aller Alvarez, de Quintani

lla 
D Magin González Revillo, d é As-

torga 
D. Domiogo Prieto Martínez, de 

Combarros 
D. Alejandro Fuentes Rodríguez, de 

Lacillo 
D. Félix Abad Cuervo, de San Justo 
D. Juan Castellano,- de Santa Co-

lómbe .. 
D. Fernando Carrera Moran, de Ví> 

llarino 
D. José Blas Meodaña, de L a g a ñ a s 
D. Pablo Alvarez Gaicia. de Cogor-

deros , 
D. Miguel Domínguez Martinez, de 

Viloria ..' ;;. 
D. Luis Martínez Matilla, de Villa-

. • rejo '. " • "-• " V. 
D. Evaristo Rabanal, de Villar de los 

Barrios " " ; 
D. Eugenio Sánchez García, de Tur- . 

• cía . 1 , 
D. Blas Franco Cordero, de Val de 

San Lorenzo -
D. Domingo Carrera Gómez, de Por

queros 
D. Faustino Alcoba Garcia, de V I -

llanuevá 
D. Juan Garcia Perrero, de Bena

vides 
D. Daniel González de Caso, de As-

torga : . 
D. Antonio BarrioGonzález, de Com

bo ITOB 
D. Cristóbal Arce y Arce, de Filiel 
D. José Benavides Vega, de Villamol 
D. Antonio Cabeza Garcia, de Villa-

ga tóa 
D. Pedro Garcia Carro, de Brimeda 
D. Matías Arias Martinez, de Moral 
D. Valentín García Aceres, de G a 

vilanes 
D. Cesáreo Garcia Domínguez , de 

San Román 
D. Francisco Fraile Gómez, de Ma

gas 
D. Santos de Paz Fernández, de 

Santa Catalina 
D. Manuel Crespo Salvadores, de 

Astorga 
D. Genaro A l v a r e z Martínez, de 

Quintanilla 
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D. Juan Ates Abajo, de Tabujo 
D . Gregorio Haitinez García, de 

Ao.iiñuela 
D. Salvador Leandro Blanco, de Fe-

iroras 
D, MITCOB García Rodríguez, de San 

Feliz 
D. J-sé de Río Prieto, de Matanza 
D. Salvador Murtioez MartiLez, de 

Palazuelo 
D . Santhigo Rodríguez Mendaña,de 

Lagunas 
O. Laureano Palacios Vega, de Val 

de Sen Lorenzo 
Ü. Miguel Fernando Gallego, de V i -

Uuiejo 
D. Celestino Benavides González, de 

Villoría 
D . Miguel Quintana Manrique, de 

Val de San Román 
D. Bernardinó Garcia Prieto,de Ote

ruelo 
D. Antonio Borrego Criado,de Quio-

. . lanilla 
D. Antonio Haitinez P r i e t o , de 

Chana 
D. Pomiogo Fernández Gallego, de 

. Bcbzuelo 
D. Angel San Román Ramos, de 
. . Astnrga 
D. Bonificio Combarros, de Con» 

barros 
D . Mieuel Gire\a Pérez, de Quinta-

nílla 
D . Francisco García González, de 

Llamas 
D . Pedro Aba|o y Abalo, de Fría-

ran'za 
D . Cipria' o Alonso Domínguez , de 

San Román 
D. Francisco Rodríguez Liebana, de 

T nachas 
D . Francisco Martínez Morán, de 

Veguellina 
D . Alonso Mielgo Raposo, de San 

Feliz 
*D. Alejo Martínez Pérez, de Com-

barros ', . ".̂ " " 
' D . Melquíades García í ' idoigo, de 

Astorga 
D. Juan Raimúndez Baeza, de ídem 
D. Luis González Prieto, de ideai 
D/LuisCabezaeMallo, de Benavides: 
D. Andrés Otero Rodríguez, de Bra-

' zuelo 
D. Andrés Maitmez Rodngutz, de 

. Hospital 
"Di Ignacio Alonso García, de Carrizo 
D. Timoteo Cabello Alonso, de Po-, 

bladura , . • --
D. Marcelo Osono Martínez, de L i a -

mas 
D. Domingo Criado Alonso, de Qum-

tanilla 
D. Victoriano García y García, de 

Porqueros 
D. Evaristo Alonso Geijo, de San 

Justo 
D. Blas Celada Franco, de Santiago 

Millas ' •'.' ' ". ' 
D. Baruardo Alvarez Pérez, de Pa

lazuelo 
D. Antonio Cabeza Garcia, de Man-

- zanal 
D. Bernardo González Pérez, de Co-

gorderos 
D. Luis Paz y Paz, de Brimeda 
D. Matías Alonso Prieto, de Santi-

báficz 
D. Tonbio Carrera Fernández, de 

Veldemanzaoas 
D. Antonio Martínez Alonso, de Ra

banal Viejo 
D. Felipe Abad Garcia, de Sen Justo 
D . Francisco Panizo Fracganillo, de 

Pobladora 

D. Joaquín Gabela Garcia, de As-
torga 

D. Paulino Cantón Garcia, de Vega 
de Antofián 

D. Baltasar Pétez y Pérez, de Com
barros 

D. Antonio Malilla Calzada, de Hos
pital 

D. Francisco Carrizo Martínez, de 
Quiñones 

D Manuel Simón Prieto, de Piedra-
sal feas 

Capacidadet 

D. José Gómez Murias, de Astorga 
1). Higinio Martínez Cruz, de Be 

navides 
D. José Blanco Botas, de Cnstrillo 
D, Antonio Rubio Puente, de Bena-

-vides 
D. Anacleto Rodríguez Pérez, de 

Santa Cntalina 
D. Gabino Alvarez Fernández, de 

' Quintanilla 
D. José Garcia y Garcia, de Vega 
D, Domingo Cuetvo Alvarez, de San 

Román 
D. Joeé García Pataco, de Villar de 

Ciervos 
D. Pedro Franco Fuente, de Vai de 

San Lorenzo 
D. Manuel Gómez Sánchez , de Tur 

cía , : 
D. Ambrosio Mendaña Alonso, de 

- Sanliago Millas 
D. Lázaro Fernández Cabero, de V > 

llanueva -. 
D. Indalecio Otero Martínez, de Ra-

• banal .Viejo .•; 
D Tomás Fernández Alvarez, de La 

Milla 
D. Antonio Crespo Carro, de AE-

torga 
D. Fernando González Alonso, de 

Santa Catalina • " ' 
•D..Antonio Santos de Paz, de idem 
D. Santiago Pérez Campano, de L u -
• iCillo- ; . •• ,,•*•''"• 
D. Pedro Prieto Murtinez, de Rab.-

nal Viejo ' 
D. Tonbio Pérez Perandones, de Vi -

llar 
D. Pedro Gago Alvarez, de Palacios 
D. Juan Antón Fidalgo, de Gabila 

. nes • 
D , Automo Blanco Benavides, de 

VeguelliBii 
D. Aniceto Prieto Rodríguez, de 

Villares 
D . Antonio Nuevo y Nuevo, de 

) Balbueno 
D. Benito Prieto Alonso, de Val dé 

San Lorenzo 
D . Valentín.Ares Niatal, de Valdes 

pino 
D. Manuel Morán y Morán, de Prado 
D. Tucnáa Rodríguez Morán, de 

ídem 
D. Vicente Martínez Crespo, de AQ-

diñuela 
D . Pedro Alvarez García, de Por

quero 
D. Maunel Martínez Nicolás, de L u 

cillo 

D. Félix Carro Garcia, de Pradorrey 
D . Isidoro Blanco Blanco, de As-

torga 
P , José Castro Alvarez, de Quinta

nilla 
D. Pelegrin Pérez Campano, de 

Boisán 
D. Anastasio Prieto Pérez, de An-

tofián 
D . Juan González Pérez, de Quin

tana 
D . Victorino Aries, de SanMartin 
D . Angel Martínez Corral, de Co

rral 
D . Santiago Blas Meodafia, de La* 

gunas 
D. Lorenzo Criado y Criado, de Ta-

bladillo 
D . Francisco Domínguez Malilla, de 

Hospital de Orbigo 
D. Francisco Alcoba Alonso, de Vi-

llanueva 
D. Pedro Cantón Martínez, de An-

toñán 
D. Félix Rodríguez Alonso, de As-

torga 
D. JOFÓ Morán Puente, de Bosna 

diego 
D. Tomás Vázquez Carro, de Vifor-

COS •' ' ' f • 
D. M'gnel Fernández Bodr guez, 

de Santiago Millas 
D. Nicolás Martínez del Rio, de Cue

vas 
D. Esteban Carcia González, de V i -

llamegil 
D. Santiego de la Torre, de Vegue-

Hina 
D. Esteban García y García, de La'; 

• Carrera , ' ... -., 
D. Manuel Alvarez Caril lo; de SEL- , 
: . t ibáñez • • . • -• 
D. Msgin González Morán, de-Vi-
...llarejo . . . 
D. Blas Dcmirguez Martínez, de 

San Feliz -
D. Cayetano Fernández Frías, de. 

• Villar - •.. 
D. José Martínez Alonso, de Val de 

San Lorenzo.. 
D. Juan Cuervo Riesco, de San 

Justo 
D. Fernando Florez Otero, de L o 
. • yego 

D. Tomás Alonso Botas, de Castnlio 
D. Francisco San Martin Pando, de 

Brazuelo 
D. Joaquín García Nistal, de As-

• torga 
D. Pedro Pérez Alvatez, de Anto

fián ^ 
D, Vicente de Paz y Paz, de Murías 
D..Ildefonso Rebaque Nistal, de 

Valdevi'ojas 
D. José Martínez Rodríguez, de 

Manjarin 
D. Felipe Luesgo Rodr íguez / de 

Veguellina 
D. Gregorio Prieto Calvo, de So

peña 
D. Gregorio Manrique Seco, de Val 

de San Lorenzo 
D. Joaquín Pérez Ares, de Gabilanes 
D. Juan Fernández Trigal, de Ar-

I mellada 

D. Antolin Fernández Rodríguez, de 
Santiago Millas 

D. Lorenzo Domínguez González, 
de San Román 

Y para so publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, eu 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la regla 6." del art. 33 de la ley del 
Jnrado, pongo la presente, visada 
por el Sr. Presidente y sellada con 
el de esta Audiencia, en León á 23 
de Julio de 190B.—César de Prado-
— V . " B *: E l Presidente, Pablo Bur
gos. 

A.TÜNTA.M1BNTOS 

Alcaldía conititucional de 

Villanxum dt h i Mmmntir 

L a Junta local de Primera Ense
ñanza de este Ayuntamiento, se ha. 
lia constituida en la forma si
guiente: 

Presidente, p; Manuel-, Marcos 
Salan; Vocales-Cocnejalee: D. Juan 
Marcos Morala y D. S.turomo Mo-
rala; Párroco, D. Mariano Solarat; 
Medico titular, D. Ignacio Arroyo; 
padres do familia: D. Mariano de la 
Puente y D. Anselmo Marhác; ma
dres de fjaiilia: D".Emilia Treceño 
y D. ' Cátalioa Rodríguez; Secreta-, 
rio, D. Prudencio Nachón. 

Villacueva de las Manzanas á 23-
de Julio de 1908.—El Alcalde-Pre
sidente, Manuel Marcos. 

Alcaldía constitucional dt •• 
Cabreras dil Rio 

Terminada la confección del re-
gistro fiscal; dé .edificios y soláiés , -
queda expuesta al público por tér
mino de quince diaa en la Secretarla 
municipni," para' dir-'recíam aciones: 

Cabreróe del' Rio '22 'de Julio de 
1908.—El Alcalde, Ígnacio;Baro¿ 

. Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

E n , e l pueblo de Villamufiío, de 
este Municipio, está 'depositado un 
caballo que apareció extraviado 60 . 
el campo el diá 19 de los corrientes, 
de las señas siguientes: EJad de & á 
6 años, alzada 7 cuartas, pe:o ne
gro, pa icalzado del pie. izquierdo, 
nerrado de las cuatro.extremidades, : 
crin'y cola cortos, con un cabezón 
de cuero y ramal. 

El que se considere dueáo de él, 
puede presentarse á recogerlo, pre
via la identificación de su propiedad 
y pügo de los gastos de su custodia 
y manutención. 

E l Burgo 21 de Julio de 1908.—El 
Alcalde, Manuel Baños. 
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